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Constancia secretarial: Manizales, diez (10) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que el apoderado de la parte ejecutante solicita que se fije caución para los efectos del inciso 

final del numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Luz Viviana Restrepo Giraldo contra Jorge Alejandro Castellanos 

Agudelo, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00336-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se accederá a la solicitud del 

ejecutante de fijar caución para que le sea entregado en depósito gratuito el vehículo 

objeto de embargo y secuestro de propiedad del ejecutado. 

 

Para el efecto, el solicitante aporta el avalúo fijado para calcular el impuesto de 

rodamiento, sin embargo, el numeral 6 del artículo 595 del Código General del Proceso, 

en su inciso final establece que la caución prestada por el ejecutante debe garantizar la 

conservación e integridad del bien, para lo cual es necesario acudir a la guía de valores 

de aseguradores colombianos “Fasecolda”, pues este es el valor en el que se aseguran 

comercialmente los vehículos y que da cuenta de la verdadera suma en que se debe 

garantizar la conservación e integridad de estos.  

 

Así las cosas, se fija caución por un valor de Treinta y Nueve Millones 

Cuatrocientos Mil Pesos ($39.400.000) para garantizar la conservación e integridad del 

vehículo identificado con placa DKT 594, el cual una vez prestada la caución deberá ser 

entregado a la parte ejecutante en depósito a título gratuito. 

 

Se advierte a la parte actora, que con la entrega del vehículo en depósito a título 

gratuito, deberá cumplir con las mismas exigencias que se establecen para el secuestre 

en el numeral 6 del artículo 595 del Código General del Proceso, esto es, depositará 

inmediatamente el vehículo en la bodega de que disponga y a falta de esta en un almacén 
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general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por 

escrito al juez al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para su 

conservación y mantenimiento. 
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